
DÉCI!IÁ. SECCION. 

CUENTAS CORRIENTES ·coN INTERESES 

RESUELTAS 

POR TODOS LOS ~IETODOS CONOCIDOS. 
' 

Resolución de las Cuentas Corrientes tle Intereses reciprotOs, 
por el méto1lo directo ó antiguo. 

Las cuentas de que se va á tratar, aun cuando tienen un mecanisnlt 
especial, como se pondrá de manifiesto en los modelos.siguientes, su ob
jeto no puede ser otro que el mismo que t10~e cualqmera de las quu1 
las contabilidades anteriores se han establecido; esto es, el de ~~ti 
abonarse de las cantidades que se reciben ó entregan, con r~lacion.alll 
referidas cuentas corrientes de intereses recíprocos, con la diferencia dt 
que se consideran en sus respectivos casos los .intereses ~ue les corres
pondan, en proporción al tanto por ciento y t10mp?, debido. 

Las reglas que deben observarse para la formamon de esta~ cnentlli, 
son las mismas que se acaban. de designar. en la sección anterwr patall 

resolución de los intereses por tiempos distintos. . . te ylat 
Los negocios de donde dimanan las repetidas cuentas comen s, 

que también se llaman de intereses recíprocos ó mútuas, son aqnell~ál 
que contratan dos personi.s entregar y recibir una por la otra cantidr 
des que ganarán el mismo taJto por ciento. . ; 

Se conocen dos métodos para llevar estas cuentas, y son el directo 

antiguo y el indirecto ó moaerno. , , 
El primero es aquel en que se determiua de arttemano la fecha 

O 
e~ 

de la liquidación de la cuenta, iudicándose así en el encabezam,ento 
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la misma, sirviendo este dato para poder contar el tiempo corrido desde 
la fecha siguiente á la en r¡ue se recibió la cantidad hasta aquella mar
cada para su 1Íquidaci6n, y que, como ya se indicó, se llama época. Este 
1!létodo es directo realmente, porque los datos que se tienen para prac
ticarlo son los que razonablemente debían tomarse. El segundo es aquel 
en que no se necesita la determinación de la referida fecha en que se ha 
de liquidar la cuenta que se considere, y por consiguiente, el procedi
miento que se sigue para encontrar el tiempo sobre el cual del,e c8nsi
derarse el interés de cada cantidad, se diferencia del que se mencionó 
en el otro caso. 

Las operaciones que se practicaran se van a formular primeramente 
bajo el sistema directo ó antiguo, por ser el que más comunmente se 
acostumbra, y presentar la op0rtunidad de dar á conocer las dos opera
ciones distintas que en él se pueden ofrecer, y son la de números negros 
y la de nümeros encarnados. 

Los numeras que se consideran como negros son los que resultan de 
multip!Ícar el capital de q~e se trata por el número de días, meses 6 
años, contados desde la fecha en que el capital indicado deba ganar el 
inoorés convenido, y cuya fecha se llama de valor, hasta el día en que se 
deba liquidar la cuenta que, como se deja expresado, se denomina época. 
Más claro: será número negro lo que resulte de la multiplicación del ca
pital dado por el tiempo sobre el cual deba considerarse el interés esti
pulado, y cuyo tiempo esté comprendido entre la fecha del valor y la de 
la época de la cuenta. Los numeros encarnados se diferencílm de los ne
gros en que el tiempo por el cual se debe multiplicar el iapital, a fin 
de encontrar dicho número, se considera desde la fecha en que deba li
quidarse la cuenta hasta la fecha del valor del capital referido resul-

• ' tando por consecuencia de lo que se ha indicado, que la repetida fecha 
de va.lar sera siempre posterior á la de la época de la cuenta desde la 
cual se comenzó á contar el tiempo corrido. 

Para facilitar la comprensión de esta teoría, es preciso manifestar que 
los capitales ó cantidades que se entregan y reciben por cuenta de inte
~recíprocos, no siempre ~e entregan ó reciben en metálico, y por con
mguiente las fechas de valores, ó lo que es igual, aquellas desde las cua
les debe considerarse su interés, no son las mismas que las fechas en que 
86 entregó ó recibió; esto es, que puede suceder que entregando á la per
~na con quien se lleva esta cuenta, en 1 ° de Enero, un valor en -libranza 
u otro documento equivalente correspondiente á esta cuenta, tal perso
na debe percibir realmente dicho valor hasta el 31 de Julio, en cuyo caso 
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se ve que en la cuenta deb3rian aparecer dos fechas; la primera del dfa 
en que sG le había entregado el valor indicado, y cuya fecha en talcuo 
se llama de artículo, y la segunda que expresaba desde cuando ElllClll

tidad empezaba á ganar interés, y a la cual se da el nombre de ladart
!or; pues bien, cuando entre la fecha del artículo y la del valor quedan 
determinada la de la época ó la de la liquidación de la.cuenta, q,uecomo 
ya se dijo significa lo mismo, entonces el tiempo corrido que se oomj. 

dere se contará desde la repetida fecha de la liquidación hasta la del 
valor, resultando de aquí que este tiempo será posterior al de la dun, 
ción de la misma cuenta, y de esto que el número hallado sea de diáia
ta naturaleza de los otros, por lo que el resultado de sus intereses 11411 

posible hacerlo figurar del mismo modo. Los intereses que proviea 
de saldo de numeros encarnados, segun se practicara y explicara da, 
pués, si debían cargarse se abonan, ó si se debían abonar se cargan. P« 
lo expuesto hasta aquí sobre la materia de que se va tratando, ya• 
puede comprender qué si unos números se marcan con tinta negra J 
otros con colorada ó de cualquier otro color (pues el objeto de-esto 11 

el de diferenciarlos), sólo se . verifica para que ellos no se confundan al 

liquidarse. . 
Con el fin de aclarar tod~ lo expuesto, se procede á establecer dos e_¡. 

plos pr:icticos de cuentas corrientes de intereses recíprocos, censidenall 
en el primero (modelo num. 1) aquellos capitales que sólo prodUZCIIIJi. 
meros negros, y en el segundo (modelo núm. 2) se incluirán algunM!ll" 
tidas que exijan numeros encarnados, advirtiéndose que éstos en VII■ 
,onerse de distinto color, se marcarán con di versa clase de numeracill 

En la primera cuenta se notará que el interés hallado por término• 
la liquidación se asentó en su Haber, con lo que las cantidades á fal\l 
de Miranda se aumentan, lo cual no habra dificultad en comprender i 
se reflexiona en que el saldo de los números sobre que se buscó dal 
interés resultó a favor del mismo Miranda, de donde_ viene, por_. 
cuencia, que el repetido interés se considera á su favor. 

Si al contrario el saldo de los números hubiera resultado deudor, • 
evidente que quien lo debía era el citado Miranda, y de consiguienledt 
hería el interés que sobre ese saldo se hubiera encontrado, por lo 4" 
en tal caso ese interés debería cargársela, y se anotaría por lo mÍiPID

111 

el De be de su cuenta. 
Para facilitar cuanto sea posible el procedimiento que debe seguilll 

para la resolución de las cuentas de que se trata, y sin embargo de f' 
ese procedimiento es el mismo que se observa para la resolución de 

111 
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intefeSeS por tiempos distintos, se puntualiza en seguida la regla rela

liva. 
Rrau.-Determinada la fecha en que ha de liq11idarse la cuenta el 

lafllo por ciento que deba ganar, y anotados los capitales que la formen: ya 
111 el Debe, ya en el Haber, con sus fechas 1·espectivas de artículo y va!0r 
,e contarán los días que á cada 11no correspondan, desde la fecha del va'. 
~ hasta la de la liquidació~, marcan_do esos días en la columna á propó· 
nlo de las qite se encontraran dete1'1mnadas en los modelos. Desp1tés se 
,awán los nítmei·os respectivos, multiplicando cada capital por los días 
que le corr~ondan, colocando el nümero que resultare en la. columna pa• 
ra ello designada. Hallados así todos los nítmeros de las partidas del De
be y del Haber, se buscará el saldo entre las sumas de unos y otros cu
yo saldo se colocará en la columna de los nítmeros que diere suma m~or 
ó fin de que dichas sumas queden iguales. El interés determinado se sa'. 
cani sobre el repetido saldo de nítmeros, cargándolo ó abonándolo en la 
colwnna de los capitales, segün como haya sido producido por saldo de 
números, deudor ó acreedor. . 
. En este estado la cuenta, no faltará más que buscar el saldo de los ca

¡ntales, q1te en tal caso representará lo q1te el con·esponsal deba ó se le 
~ por capital é intereses, y abonarle ó cargarle el referido saldo, á fln 
de cerrar la cuenta. 

Se advierte, como cosa interesante, que al contar los días practica
~en~ a fin de co~vertir los, capitales originales en números ó capitales 
diarios, no se considera el día en que se verifica el cálculo en razón de 

d' ' que en ese ia, generalmente, nada producirá el capital que se conside-
re; Y por esto el cálculo se hace por vía de resta, por ejemplo: del día 1 o 
d~ Enero al 31 del mismo, van 30 días. Del día 18 de Marzo al 31 del 
DlJ8mo, van 13 días. Pues bien, si los días se contaran incluyendo el prí· 
mero result ' d · · . , . aria nn. ta mas en cada caso de los supuestos. Dicha prác-
tica se observará en todos los casos análogos. 

__ _.,.. . .,_.. __ _ 
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Modd6 Núm.1. • 
DEBE. Bernabé Mfranda, de Queréta1·0, su cuenta de intereses reciprocosal 6 !l'i, 

411.az, con Manuel Flores, de Méx., liquidada en Dicbre. 31 de 1869. HABER. 
1 Dill3 

CUIT1L18 
F~~·h• 1M artículo ?-íamell.ll NOmbrH de las cuentas rtlatt,u y rediu:clóo.lY~l!a del valor¡ e:;1-- - fo& del 1rtit11lol ' 1Ji11& !I 

1 
?-Umerm Nombres de laa cuentas relatln,~ y r&dacclón jfo'oeha del valor com-.

1 

CJ.PITAU:d 
ilos [ 

1869. 1869 
1 1 

St:tbre. 6 23)200 á Caja: 
Entregado en efectivo á Manuel 
Zúñiga por orden de :Miranda .. 6 Setbre .. 116 200 " 

.Ignoto •. 5 222,000 por Caja: 
Cantidad en efectivo que entre-
g6 por cuenta de Miranda Luis 

; 

" 
Q5 74,000 á Documentos por Pag&r: 

Mi aceptación n~' 7, de la libran-
za girada por Miranda, á la or-

den de L. Collado, para el 18 de 
1,000 

Octub1·e próximo••·· -• • • • • • • · tS Octubre 74 ,, 

, , tra ..•• _ ...••••.•••••. . ••.. 5 Ag-OSlo. 148 1,500 
" 

&ptbre .. 2.1 18,000 por Juan Rivera: 
Mi giro á su favor y á cargo de 

lliranJa, para el 16 de Diciem 
bre pró.x imo .•••• ••• .•• . .•••. 16 Dicbl'e. 15 1,200 ,, 

142,800 Saldo de Números: 

á Balance: 
Saldo á favor de Miranda pare. 

2,023 17 
nueva cuent a •••• •••••• ·· •••• • 

l)id)re ... 2 
' 

ror Documentos por Cobrar: 
1 Su endo@o u!? 5 á mi orden y car-

1 go de J uliáu Rodríg1mz1 para el 
31 de Diciembre próximo ..••.. Epoca. 

" ~otl 
" 

~ 3,223 17 
240,000 

por Pérdidas y Ganancias: 
1 

Interés al 6 pg anual, sobre ' 
142,8001 saldo de números (di• 1 

1 
visor fijo 6,083. ···-·· ••oa .... ~3 _4!.J ---

1870 
24-0.000 3,223 4; : 

. 

' . .......... ,~ por Balance: 
Saldo á ft1.vor de Miranda,-parfl 

nueva cuenta que se liquid1u-á 
en 30 de Juuio próximo .•••••. ·2,023 47 4 

1 

1 1 
' 

' .. 

1' 
11 1 1 
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AmpliacioneR sobre lrt operación práctica c1ne antecede,, 

Supuesto el conbcimiento de la Regla de interés por tiempos d~ 
en la Aritmética, y de la expresa que se acaba de exponer, no podráq• 
dar duda sobre la cuenta corriente de intereses recíprocos que se ha 111-

tablecido; sin embargo, para mayor claridad, se manifiesta que la red• 
ción de Capitales á Números diarios tiene por objeto reducir estas canti
dades á un tiempo homogéneo, lo que en efecto sucede, supuesto que ID 
nuevas cantidades, ó lo que es lo mismo, los números encontrados, equi
valen cada uno de ellos á un capital diario, y por consiguiente la 11111111 

que resultare será también un capital total diario sobre el cual ya se pue
de naturalmente buscar de un golpe el tanto por ciento convenido, resuJ. 
tanda de esto una grande economía de tiempo y trabajo, pues ¡¡ne sin la 

, reducción indicada se tendría que formar un cálculo separado, á fin dt 
encontrar el interés correspondiente a cada partida de las que form&lÍI 
la cuenta, y después sumar los intereses hallados, cuyo procedimimilft 
aunque mucho mas difuso, daría igual resultado. 

Se notará en la cuenta anterior, que sólo se ha buscado el interés soln 
la diferencia ó saldo entre la suma de los números del DEBE y el Roa, 
lo cual así se verifica por abreviar, pues fácilmente se comprenderá qv 
el resultado sería el mismo si separadamente se buscam sobre la s111111ilt 
los números del DEBE el interés, cargando el que se encontrara, y i la 
vez se abonara el que produjera el haliado sobre la suma de los námerGI 
del HABER. En este caso, evidentemente sucedería que 111 diferencia 111" 

tre el interés cargado y el abonado seria igual al producido por la diít
rencia ó saldo entre la suma de números del DEBE y el HABER. 

Por último, debe advertirse que el saldo de capitales que produjo 11 
cuenta, y con el cual se cerró y se volvió á abrir, incluye no sólo el~~ 
cantidades recibidas y entregadas, sino el de los intereses que por téllDI' 

no de la liquidación se hayan devengado. 
Para la perfecta inteligencia de los cargos y abonos que se han heclio 

en la cuenta anterior, debe analizarse el origen de cada uno de ellos, 1111" 

poniendo el asiento en l?artida Doble que en el Diario debiera formulat
se, y del cual estos cargos y abonos debieron ser producidos. 
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A.DVERTENCIA.S 

9oBBI WS PROCEDOIIENTOS QUE SE OBSERVAN EN LAS CUENTAS CORRIEN• 

TIS DE OOERESES RECÍPROCOS EN QUE -APARECEN NÚMEROS ENCARNADOS, 

BIPABÁNDOSE DE LOS INDICADOS PARA LAS CUENTAS CORRIENTES DE IN· 

ftB&SES REC!PROCOS DE NÚMEROS NEGROS. 

l.• Según se ve. en el modelo núm. 2 que sigue, los intereses hallados 
sobre el saldo de números encarnados, sin embargo de ser acreedor el sal
do referido, y que por esto su interés debía haberse acreditado no se 
verificó así, sino que se cargó. 

F.sto sucede porque ese saldo, al liquidarse la cuenta, aun cuando se le 
debía al corresponsal, Bin embargo, aun n~ se había efectuado su cobro, 
y por consecuencia no había devengado intereses á favor del correspon-
811. Mas como ese mismo saldo, cerrada ya la cuenta, ó se le paga al in
leresado, ó se le abona en la misma fecha en nueva cuenta, considerán::lo-
88 desde !lntonces el repetido saldo como capital que debe producir nú
m&ro negro, y por consecuencia devengar interés, el corresponsal referi
do debe en tal caso el interés que á dicho saldo corresponda por los días 
que falbren hasta las fechas respectivas de valor en que haya de hacer
se efectivo el cobro de las cantidades de donde provino el citado saldo de 
números encarnados. Por raciocinio análogo se deducirá la razón del pro
cedimiento que ene! caso contrario debe seguirse. De aquí resulta la pro
piedad de la regla practica que se observa ¡¡ara considerar inversamente 
en las cuentas de ese género el interés que resulta del saldo de número& 
eDC&l'llados, y cuya regla dice: 

El interés de los nümeros encarnados si 1·egularmente debía cargarse se 
· abona, y ~ice versa, si debía abonarse se carga. 

2.• Las cuentas de que se acaba de tratar tienen lugar generalmente 
en toda clase de contabilidades, pero muy particularmente en las de 
Banco, como se ve en la sexta de las que esta obra comprende, y para 
cuya practica se hace del todo indispensable el conocimiento perfecto 
de dichas cuentas, como se dejó indicado en las advertencias de la cita
da contabilidad. 

3.• Cuando las cuentas corrientes provengan de un convenio por el 
~ se deba considerar interés distinto entre las cantidades que se mi
nistren Y reciban, cuyo pacto se ofrece algunas veces, la cuenta corriente 

• 
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no es de intereses recíprocos; sino de intereses diferenciales, y es distint& 
-en su mecanismo á las que se han indicado de los métodos directo é ind¡. 

recto. El sis~ema qi;¡e se emplea para su resolución se llama de .&tala, 
IIainburguesas: escalas, porque en su mecanismo así se presentan, sup1111-
.to que se componen de sumas y restas, y hamburguesas, por ser especial. 
mente usado en Hambnrgo. De tal método se tratará teórica y practica, 
mente después de tratar el metodo indirecto ó moderno, del que se h&. 
clara á continuación. 

4.• Si se quiere, las cuentas corrientes de intereses, cuyos modelona 
~lejan expuestos, se pueden llevar en un libro auxiliar á propósiui; en 
el cual se asentarán todos los datos de fechas, níiineros, etc., para formar 
en ellos mismos los asientos de las liquidaciones de intereses, no comj. 

derando en tales casos en los libros Diario y Mayor, en la cuent.aequi. 
valente, mas que los capitales que sencillamente se ministren ó ea 
_guen, y la cantidad que por liquidación de intereses deba cargane ó 
abonarse en .dicha cuenta, para que dé el saldo preciso formado del 
-computo de los capitales y de los intereses capitalizados. También 11 

conveniente advertir, que si se quiere que desaparezcan los númel'Ollill" 
carnadas de las cuentas corrientes de intereses recíprooos en qu.e se debe, 
TÍan comprender, no se censiderarían en dicha cuanta los capitales cto 

yas fechas de valores fueran posteriores á la de la liquidación de ls CUIII" 

ta, sino que se abriría 0tra distinta cuenta bajo el título que ya se dejo 
indicado, de Cantidades en suspenso í1 operaciones pendientes, en la que• 
cargarían ó abonarían los capitales que debían producir dichos námw 
encarnados, y los cuales se trasportarían de allí á su cuenta corrienlede 
intereses en las fechas respectivas en que los repetidos capitales yade
bieran producir números negros. Con tal proeedimiento, las operacKIIII 
y cuentas de que se trata prestan mucha más claridad y más facilidad. 

Por último, se advierte con respecto á las operaciones de númel'OI., 
earnados que ellas se aclaran y facilitan en lo absoluto, convirtiendob 
números encarnados en negros, lo cual se consigue traspasando los rept 

tidos números encarnados del DEBE al HABER y del HABEll al Dlllr 
marcánd!llos recíprocamente c@mo números negros, haciendo porfini 
1iquidación de ellos exactamente como la de los numeras negros, 1Í1 

considerar, por supuesto, para nada los primitivos números ene&rDIIP 
pues que ellos, con la operación indicada, quedarán mtli{icados. 

Para aclarar este procedimiento, se resuelve la cuenta de PatricioJ.li
ñez que contiene dichos números encarnados, por el procedimienw 41111 

se acaba de exponer. En ese ejemplo, modelo número 2 repetido,aeill" 

GJ5 

prunen las dos cifras últimas de cada número diario del DEBE y del 
i[¡BBB, con lo cual una y otra columna queda dividida por cien, y por 
lo D1ismo, al sacar el tanto por ciento ó interes no se dividirá al produc
lo respectivo por cien, sino solamente por 365, compensando así la su
,paión de las dos cifras indicadas. Tal precedimiento es el que acostum
bran generalmente los prácticos, no obstante su inexactitud, en el caso 
de que las cifras que se supriman sean significativas. Además, en el su
puesto de usarse del divisor fijo, habra que dividirlo también por cien, 

111pnesto que eon toda la operación se ha hecho lo mismo. 
Se omiten algunas otras aclaraciones respecto de estas cuentas, por 

evitar la difusión, pero confiando en que los maestros harán las ampli

ficaciones indispensables. 
ó.• En el modelo núm. 2 se habn\ notado que en la partida en que 

18 
consideran los intereses, termina en su redacción indicando el divisor 

~jo que sirvió para encontrar dichos intereses. 'l.'al divisor fijo se en
cuentra por medio de la simrilificación que se hace del procedimiento 
extenso que por las reglas comunes de Aritmetica debe practicarse pia
ra encontrar los mencionados intereses. De tal simplificación se va á tra
lar en la parte siguiente á la cuenta de intereses con números encarna

dos que se acaba de indicar. 

___ ,_. ........ - - -
' 



637 

Moddo 
DEBE. Patricio Ibánez, de Guanajuato, su cuenta de intereses recíproco, al 91'/, 

Nf,14, 2. 
,.leo• Leandro Dávila, de Mex, liquidada en Octubre 15 de 1869. HABER, 

NOrubnl lle Ju euent/11 r11\at1,u y redacción 
¡ t>,111 

F«ba .,!el a rtíc11\t• :,;(a llln'IS 
Fllchallel nlorc.•rn-1 C.lffl.lLII 

l.!:_ 
z_ 

1sombret <le lU cuen.W rel1UTU 7 reda.cclón 
..,Oiu 

...... arúculo Númerot 
Fecba del corrl- C:.lPIT.lLKS ,~ - ---

1869. ¡889. 
Mayo .•. 6 81,000 á Caja: 

Su orden á la \·ista. pagarla en 

eft!Cth'o á Ruperto Lara .•.•• .• 6 Mayo 162 IIOO 
" 

¡,¡o .... 3 133,200 por Mercancías Genera.les: 

Su rem9i:i!l. por mi pedido de 22 

de Juuio, según factura núm. 2 

Junio .•. 18 48,800 á Documentos por Cobmr 
Mi endoso de la LPtra níun. 1 á 

cargo de Domingo Afflvalo, para 
el 15 de Diciembre próximo . . • 15 Dicbre 61 800 

" 
Agosto •.. 27 49,000 á Merc&ncia.s Generales; 

Mi remesa por su pedido de Agoe-
to 4, 1 según factura ni." 5 ..•.. 2i Agosto 49 1,000 

" 

ft!Cbada en 26 del mismo1 día en 

que.salieron por m¡ e dichas roer-

cancías .• _ ••••.•••••••••••••• 26 Junio lll 1,200 " 

J,üo .... 17 22,200 por Documentos por Cobrar: 

Su endoso de ia Letra núm. 8 á 
cargo de Iguacio López, de To-

lucn, para el 2 de Agosto pr6-
2·Agoslo 

:iin10 ••• ••• •• •• •••• ••• •• - • •• • 74 300 " 
Setbre . . . 4 42.600 á José Munguía: 

Mi giro á su cargo y ! la orde11 

de Ibáñ"z, para el 25 de Dicit>m-
bre próximo .•.• ••..•••••.••. _. 25 Dicbre 71 600 • 

12í,400 faldo de números negros. 

165,C00 Saldo de números encarnados. 

á Pérdidas y Ganancias: 
Intereses sobre 165,600, saldo 

de los números encarnados (di-

visor fijo4, 055) •••••••••••• H 
40 81 

" " 
102,000 por Documentos por Cobrar: 

Su eudoso de la L~tra u? 9, á 

cargo dw Antonio Lozada, d~ 

:Morelia, para el 8 de Agost(J 

~róximo ..• .•. ..••••• .•. •.•. . 8!go,to 68 1,500 " 

Apto .. 11 185,000 por Documentos por Cobrar: 

Su endoso de la Letra· u? 10 , 

cargo de Ildefo11110 Bustillos, d~ 

esta ciuclad, para el 2K de Dic. . próximo .••••.. •• ••••••• ••••• 28 Dicbre 74 2,500 " 
. á Balance: 

Saldo á fator de Ibáñez ....... 3,590 • -, 11e1m .. . 23 72,000 por Angel Contreraa: 
Mi giro,' á. su orden y cargo de 

lbáil~z, pnra el 26 de Dicbre, p~ 26 Dicbre 72 1,000 " 
por férdidas y Ganancias: 

Intereses sobre 127,400, salde 

257,400 . 

257,000 6,531 '1 

de números negros (dirisor fijo 

4,05j¡ •••••• •••••• •••••• .... 
31 41 

:·41\ 
25i,400 6,53l 

1889, 257,000 

Oei.bre .. 16 1 por Balance: 
Saldo á favor de Ibáñez, par1 

nueva cmmta que se liquidará 

en 30 de Junio próximo .•••••• 3,590 58 

1 1 
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red.111 ,h,l 11.rti,·u!o 

18€9 

M,yo... 6 

Junio ... 18 

Agosto .. 11 
,, 27 

SPptbre.. 4 

" 
Octubre .. 15 

638 

Repetición del Modelo núm.,¡> 
Patricio lbañez, de Guanaj11ato, su cue11ta de interese, recíproroi 

810 á Caja: 
Su 01·1len á la vista, pagada en 
~feclirn á. Ruperto Lara. •..••• 6 Mayo 162 

488 á Documentos por Cobrar: 
Mi endoso ele la Letra núm. 1 á. 

cargo de Domingo Aré.al o, para 

el 15 de Diciembre próximo ... 15 Dicbre. 61 

] ,850 Kiimero encarnado q11t ~iet1e del H!BER. 

490 ,á Mercancías Gene1·ales: 
Mi remesa por su pedido de AgoE• 
to 4 Y según factura núm. 5 ••• 27 Agosto 49 

426 á José Munguía: 
Mi giro á. su cal'go y á la orden 
de lbáiiez, para el 25 de Diciem-

bre próximo ••••••••••.•.•• ..\ 25 DicbrE'. 71 

720 X1imn·oe11.car11adoqu.e riene del HtnER, 

á. Pérdidas y Ganancias: 
liiterl"s suli1•~ 382, 1rnldo de nú-
meros (divisor"'fijo 4,055). __ ••• 

11 Balance: , 
Raldo t. f.1tor du lbl1fiez .•••••• 

H.Ri'O 

CAPIT.U.JS j 

1 

500 " 
1 

! 

1,000 11 

600 " 

6.fiOO ,, , -. 

.- las variaciones indicadas. 
,¡90¡,anual con Leandro Dávila, de Méx. liq. en Or·tbre.15 de 1869. HABER .. · 

;..tkluticaló\ 1 1 º'"' 
1

I Ji'\ltDlll'tll! 
Nombn, di! laa cuentu relativa! y redacción Fecha del valor c;~;I-

O!PIT.ALRS 

11169 
Jaio .. . 18 488 i\"'úm. encarnado que viene del DEBE 

J,iio ... , 3 1;332 por Mercancías Generales: 
Su remesa por mi pedido de 22 
de Junio, stgún factura núm. 2, 
fechada en 26 del mismoi día e11 
que salieron por mi cuenta di-

chas mercancías_. -• -• ·-. - • -•. 26 Junio lll l,'.::00 ,, 

" 
17 222 por Documentos por Cobrar: 

Su endoso de la Letra núm. 81 á 

cargo de Ignacio López, de Tolu-
ca, para el 2 de Agosto próximo 2 Agosto 74 300 ,, 

17 1,020 por Documentos por Cobrar: 
Su endo!lo de la Letra núm 9, á 
cargo de Antonio Lozada, de 

Morelia, para el 8 de Agosto 
próximo .••• -••••••.•• -•••.•. 8 Agosto 68 1,500 ,, 

.. 11 1850 por Documentos por Cobrar: 
Su endoso de la Letra núm. 10, 

l¡,olo 

á cargo de Jldefonso Busti11os, 

de esta dudad, para el 28 de 

Diciembre próximo .••••••• ·-. 28 Die-Ore. 74 2,500 " 
8 ·p1b11,. 4 426 Nlf.mi. encarnado que 1:ie11e del DEBE 

" 
23 720 por Angel Contrere.s: 

Mi giro á su orden y cargo de 
lháñE>z, para el 26 de Dil.liembre 

próximo. -•••••• ••••••••••••. 26 Dicbre. 72 1,000 " 
382 Saldo de números: 

1869 
3,870 

6.oOO " 

Oc 111ürt 16 por Balance: 
Saldo á favor de lháñez, para 

nueva cut!nta que se liquidará 
en 31 de Diciembre de 1870 .• -· 3,590 58 

, 

. . . . 1 



640 

Definición del Divisor Fijo ó Constante. 

PROCEDIMIENTO PARA ENCONTRARLO Y DEMOSTRACIÓN RELATIVA. 

Divisor Fijo ó Constante se llama el nümero que, encontrado por las 
,·eglas debidas y co,nspondiente á cierto tanto por 1iento, sirve para dfoj. 
di,· cualquier número diario, 1!1ensual ó anual, á fin de encontrar el infe. 

rés q1ie á ése mismo tanto por ciento deba producir el expresado número 
diario, mensual ó anual. 

El divisor fijo ó constante resulta, como se deja indicado, de la aim
plificación del procedimiento aritmético que se observa para sacar el tan
to por ciento sobre cualquier níimero diario, mensual ó anual, como 88 

verá claramente en las operaciones prácticas que á continuación se est&· 
blecen, relativas á los cálculos que se formaron para hallar los intel'e881 
que se dejan considerados en los modelos 1 y 2 de las cuentas corrientes 
que anteceden. 

El saldo de números negros del modelo núm. 1 es de 142,800; bua
cando su interés al 6°/, anual, la operación extensa sería la siguiente: 

142,800 
6 

856800 1 365 
1268 23 47{ Cantidad qne resu\111 por lntere11es, y la cual lf ci1-

l sict11rO en la cu~Utll corriente de biteresea clta..a. 1 

1730 
2700 
146 

Pues bien, si se quiere sacar este mismo interés por medio del di'IÍIOI 
fijo, no habría más que partir por él la cantidad que por saldo de nií.
ros se esta considerando, por ejemplo: 

14\1800 1 6083 divisor fijo. 
21140 23.47Ínterés hallado. 
28910 
45780 
' 3199 

El divisor fijo que se acaba de considerar resulta de la simplificacÍÓI 
del procedimiento aritmético que con extensión se practicó en la prüDe
ra de las dos operaciones que anteceden, y cuya simplificación se hace 
de la manera siguiente: 

6H 

6 
l.• 142800 X l~O)(Sw= 

2.• 142800)( 06~ 0 = 
3.• 142800X l -~ov· cct3,,..-"d;"ivisor fijo. 

4 ª 142800XI 
· 60~a 

142ROII 
5.• ü080 23,47 

Por consecuencia de las igualdades ó simplificaciones anteriores, y fi. 
jándose en el quebrado de la 2.• .!,,, se verá. claro que la simplifica
ción 3.•, cuyo quebrado se representa por .;,. , el cual expresa el divi
sor fijo, provino de dividir los dos términos del quebrado ~ por 6, 
qua es su numerador, ó lo que es _igual en el caso, el tanto por ciento de
terminado en el problema; que la regla que deberá. observarse para hallar 
el divisor fijo ó constante para cualquier número diario, mensual ó anual 

es la siguiente: 
Multiplíquese el tiempo en qu.e se·gana el tanto por ciento determinado, 

,or el capital qiie en tales operaciones sirve de ba.se ó tipo, y que siempre 
m el de c'en, myo prodi1cto se dividirá por el mismo tanto por ciento in
kado, advirflndose qtie el referido tiempo en qiie se gane el tanto por cien
to, B8 considerará en día.s, meses ó años, según sea diario, mensual ó anual 
ti número sobre el mal se tenga qiie buscar el interés. 

En el seguudo modelo de las cuentas corrientes, el saldo de números 
~os es de 165,600, cuyo interés se buscó por esta operación arit

metica. 
165,600 

9 
1490400 I 365 , 
03040 40,83 interés hallado. 

1200 
105 

Para ballar el divisor fijo prácticamente, según la regla que para ello 
le deji indicada, y por cuyo divisor, partiendo el númeró dado, se obten
drá el interés que se solicita, se practicará. la operación siguiente: 

365 días del año. 
X 100 capital de base, que en un año produce 9. 
36500 1 9 tant~ por ciento. 
0óO 4055 divisor fijo respectivo, y p@r el cual dividien-

60 do el número diario dado, se obtendrá el in-
. 6 terés que se solicita, como se ve á continuación: 

41 
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165600 1 4055 
034000 40,83 interes hallado. 

15600 
3435 

A fin de dar á conocer el procedimiento que se seguirá para encontrar 
el divisor fijo correspondiente á un número mensual y con aplicación es
tricta de la regla para ello expuesta, se propone el siguiente )lrobl8111&: 

¿Qué ganarán $1575 en 8 meses al 9°/o anual? 

Capital principal. .. : . . $ 1575 
Tiempo .............. X 8 
Número mensual. ..... 12600 1133 divisor fifo. 

0630 ~4,73 interes pedido. 
0980 
0490 

091 

OPER.rnIÓN PARA. RALLAR EL DffiSOR FIJO', 

1200 I 9°/o 12 mPPea X 100 
!:q,g. 

30 133 { Divisor ftJo para el nfu11ero 
men1nal encontrado. 

30 
3 

Para hallar el divisor fijo sobre un número diario, siendo el tant.opir 
ciento mensual, y á fin de no considerar el año mercantil de 360 dill, lli
no el civil de 365, es indispensable elevar la operación á anual. &to• 
consigue multiplicando por 12, que son los meses del año, el tanto por 
ciento mensual determinado. Por ejempl@: 

PRoBLEMA.-¿Cuánto se pagará en efectivo por $2000 que se descuen-
tan por 135 días, al 2°/o mensual? 

Capital principal. . . . $ 2000 
Tiempo.. . .. .. . .. .. x 135 
Ntimero diario ...•.. 270000 11520 divisor fijo. 

11800 177,63 
11600 PAR&HALLAREL nmsoaruo. 

09600 
04800 

0240 

::tx1
~ 36500 ~I _24_=-:-:: 

125 152ú di<isOr jt 

050 
020 

RESOLUCION 
DE LAS 

CUENTAS CORRIENTES DE INTERESES RECÍPROCOS 

POR EL MÉTODO INDiltECTO Ó MODERNO. 

Este metodo se clasifica de indirecto, porque los datos que sirven ¡,a
ra su desarrollo no son los que rectamente debían tomarse, como se 
pat.mtizará por las teorías y práctica que se sigue: 

Para resolver estas cuentas por el metodo _indicado, se cuentan los 
días por los cuales se han de multiplicar las cantidades, desde la fecha 
del primer artículo, ya corresponda esta al DEBE ó ya pertenezca. al 
HABER, hasta la fecha del valor de cada uno de estos capitales: esta cir
CIIDlltancia hace que todos los números que aparezcan en la cuenta sean 
de la naturaleza de los encarnados, propios de las cuentas del método 
directo ó antiguo. La razón de esto es clara, supuesto que la fecha que 
18 toma de punto de partida será siempre anterior á las de t0dos los va
lores que en la misma cuenta se consideren. 

De aquí proviei:e que en este sistema no hay absolutamente necesi: 
dad de determinar de antemano la fecha de la epoca ó de la liquidación, 
pues que sin ella pueden saC11rse los días corridos desde la fecha del pri
mer artículo hasta la del valor de cada partida. 

Encontrados que sean los días, y por consiguiente los números para 
procederá la. liquidación de la cuenta, se busca el saldo de los capitales, 
el cual se coloca en el espacio para la redacción, de la llana en donde 
los capitales den suma menor, y sin que aquel saldo afecte absoluta.
mente á. la columna de los capitales, pues na.da tiene que ver con ellos: 

¡ 1 


